
CONTRATO DE SERVICIOS suscrito entre: 

El FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (en adelante, el “UNICEF”), organización 
intergubernamental internacional creada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en virtud de la 
resolución 57 (1), de 11 de diciembre de 1946, como órgano subsidiario de las Naciones Unidas, con 
sede en la Casa del UNICEF, Three United Nations Plaza, New York, New York, 10017 (Estados Unidos de 
América), y con oficina UNICEF Mexico ubicada en Paseo de la Reforma #645 Col. Lomas de Chapultepec, 
C.P. 01100, CDMX; y  

[DENOMINACIÓN SOCIAL COMPLETA DE LA EMPRESA] (en adelante, el “Contratista”), sociedad 
constituida y en actividad con arreglo a la legislación de [PAÍS] y con oficina principal sita en [DOMICILIO 
SOCIAL]. En el presente Contrato, el término “Parte” hace referencia bien al UNICEF o bien al Contratista, 
y el término “Partes” a ambos conjuntamente.  

CONSIDERANDO QUE:  

A. El UNICEF es parte integrante de las Naciones Unidas y colabora con gobiernos, organizaciones de la 
sociedad civil y otros asociados de todo el mundo con el objetivo de promover los derechos de los niños 
a la supervivencia, la protección, el desarrollo y la participación, según lo dispuesto en la Convención 
sobre los Derechos del Niño.  

B. El UNICEF expresa su deseo de contratar al Contratista para la prestación de los servicios (en adelante, 
los “Servicios”) y el suministro de los entregables (en adelante, los “Entregables”) descritos en la sección 
del presente Contrato titulada “Detalle de los trabajos/Mandato”, de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el Contrato (según lo definido más adelante).  

C. El Contratista declara que dispone de los conocimientos, las aptitudes, el personal, los recursos y la 
experiencia necesarios y que cuenta con la plena cualificación, la preparación, la disposición y la 
capacidad para prestar los Servicios y suministrar los Entregables de conformidad con los términos y 
condiciones estipulados en el presente Contrato.  

AHORA, POR TANTO, las Partes acuerdan lo siguiente:  

1. Documentos contractuales  

1.1 El presente contrato (en adelante, el “Contrato” o el “presente Contrato”) está compuesto por la 
siguiente documentación: a) el presente documento (incluidos los Términos y Condiciones Especiales 
establecidos en la cláusula 6); b) los Términos y Condiciones Generales de Contratación (Servicios) del 
UNICEF, que figuran en el anexo A; y c) el resto de anexos (si los hubiera) adjuntos al presente 
documento. Si bien los documentos que integran el presente Contrato se complementan entre sí, cabe 
señalar que, en caso de ambigüedad o discrepancia entre ellos, i) lo dispuesto en el presente documento 
prevalecerá sobre los Términos y Condiciones Generales de Contratación (Servicios) del UNICEF y sobre 
el resto de los anexos (si los hubiera) y ii) los Términos y Condiciones Generales de Contratación 
(Servicios) del UNICEF prevalecerán, a su vez, sobre los demás anexos (si los hubiera). Los términos en 
mayúscula empleados pero no definidos en el presente Contrato tendrán el significado que se les asigne 
en los Términos y Condiciones Generales de Contratación (Servicios) del UNICEF.  

1.2 El presente Contrato (incluidos cualesquiera documentos incorporados a él por referencia) 
constituirá la totalidad de lo acordado entre las Partes respecto de la prestación de Servicios y el 



suministro de Entregables al UNICEF por parte del Contratista. Queda invalidado cualquier tipo de 
declaración, acuerdo, contrato o propuesta formalizado con anterioridad por las Partes o entre ellas, ya 
sea oralmente o por escrito, en relación con este mismo objeto. No tendrá validez ni fuerza obligatoria 
para el UNICEF ningún compromiso, entendimiento, obligación, disposición adicional, licencia, 
negociación de condiciones de servicio, contrato de aceptación incluido en el envoltorio de un producto 
(shrink-wrap), contrato de adhesión derivado de la aceptación previa de condiciones mediante clic en 
enlaces virtuales (click-wrap), contrato de adhesión derivado de la aceptación de condiciones mediante 
la navegación por sitios web (browse-wrap), acuerdo de confidencialidad, acuerdo de no divulgación, 
acuerdo de no competencia, política de usos aceptables ni ninguna otra forma de acuerdo (oral o de otra 
índole) en relación con cualquiera de los Servicios prestados o Entregables suministrados en la 
actualidad o en el futuro con arreglo al presente Contrato, ni en modo alguno se entenderán aceptados 
por el UNICEF, salvo que así se convenga mediante una modificación contractual válida conforme a la 
cláusula 11.9 de los Términos y Condiciones Generales de Contratación (Servicios) del UNICEF.  

1.3 El Contratista reconoce y acepta que, en aras de la transparencia y la eficiencia de los procesos entre 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, el UNICEF podrá facilitar a tales organizaciones un 
ejemplar del presente Contrato.  

2. Fecha de entrada en vigor y período de vigencia del Contrato  

2.1 El presente Contrato adquirirá carácter vinculante para el UNICEF y el Contratista cuando el UNICEF 
reciba un ejemplar del Contrato firmado por el Contratista. La fecha de entrada en vigor del presente 
Contrato será la fecha en que el UNICEF reciba el ejemplar firmado.  

2.2 El período de vigencia del presente Contrato será el indicado en su primera página.  

2.3 El UNICEF podrá anular el presente Contrato notificándoselo por escrito (se incluye el correo 
electrónico) al Contratista, y no tendrá por ello obligación de pagar gastos de anulación ni ninguna otra 
responsabilidad, siempre que notifique dicha anulación antes de la fecha prevista para el inicio de la 
prestación de los Servicios.  

3. Notificaciones y coordinación  

3.1 A continuación se indican los datos y la dirección de contacto tanto del UNICEF como del Contratista 
a efectos del cumplimiento de las obligaciones de notificación contempladas en el presente Contrato. 
Cada una de las Partes notificará por escrito a la otra cualquier cambio que se produzca en sus datos de 
contacto y dirección a efectos de notificaciones.  

En el caso del UNICEF:  

Fondo de las naciones unidas para la Infancia (UNICEF) 

Paseo de la Reforma #645 Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 01100, CDMX  

A/A: Andres M. Mejia Bacca, Representante adjunto de Operaciones 

Correo electrónico: anmejia@unicef.org  

 

En el caso del Contratista:  



[DENOMINACIÓN SOCIAL COMPLETA DE LA EMPRESA]  

[DIRECCIÓN]  

A/A: [NOMBRE DE LA PERSONA DE CONTACTO], [CARGO]  

Correo electrónico: [INDICAR DATOS]  

3.2 Cada una de las Partes deberá nombrar a un representante que se encargará de las tareas cotidianas 
de coordinación y gestión relativas al cumplimiento del presente Contrato e informará al respecto a la 
otra Parte por correo electrónico.  

4. Tarifas; cláusula del “cliente más favorecido”  

4.1 El Contratista declara que las Tarifas aplicadas a la prestación de los Servicios y el suministro de los 
Entregables en virtud del presente Contrato se ajustan a las condiciones más favorables ofrecidas a 
cualquiera de sus clientes (o de los clientes de sus Filiales). Si en algún momento durante el período de 
vigencia del Contrato algún otro cliente del Contratista (o de las Filiales del Contratista) obtiene precios 
establecidos en condiciones más favorables que las acordadas con el UNICEF, el Contratista modificará 
con carácter retroactivo las Tarifas y las condiciones de fijación de precios conexas previstas en el 
presente Contrato a fin de ajustarlas a las condiciones más favorables, y pagará sin demora al UNICEF el 
importe que le adeude consecuencia de ese ajuste retroactivo de precios.  

4.2 [Se aplicará al pago de las facturas del Contratista un descuento del [PORCENTAJE] siempre y cuando 
el pago se efectúe en un plazo máximo de [NÚMERO DE DÍAS] a partir de la fecha en que el UNICEF 
reciba la factura del Contratista.]  

5. Indemnización por daños y perjuicios. De manera adicional y sin perjuicio de los demás derechos y 
recursos jurídicos que asistan al UNICEF, incluidos, entre otros, los establecidos en los Términos y 
Condiciones Generales de Contratación (Servicios) del UNICEF, si el Contratista no presta los Servicios o 
suministra los Entregables dentro de los plazos establecidos en el presente Contrato o si el UNICEF 
determina que dichos Servicios o Entregables no se ajustan a los requisitos especificados en dicho 
Contrato, el UNICEF podrá reclamar una indemnización por daños y perjuicios al Contratista y podrá 
decidir si prefiere exigir al Contratista el pago de dicha indemnización o si deducirá el importe 
correspondiente a la indemnización de la factura o las facturas del Contratista. El importe de la 
indemnización se calculará aplicando medio punto porcentual (0,5%) sobre la Tarifa contemplada en el 
presente Contrato por cada día de retraso en la prestación de los Servicios y el suministro de los 
Entregables o, en el caso de las Tarifas calculadas en función de tiempo, aplicando medio punto 
porcentual (0,5%) sobre la tarifa de este tipo correspondiente a la totalidad de los miembros del 
Personal del Contratista cuya labor se haya requerido para prestar los Servicios o suministrar los 
Entregables pertinentes, hasta que tal prestación o suministro se efectúe de manera satisfactoria y con 
un límite máximo del 10% del importe del Contrato. El pago de la indemnización por daños y perjuicios o 
la deducción de su importe en las facturas no eximirán al Contratista del cumplimiento de las demás 
obligaciones o responsabilidades que le incumben en virtud del presente Contrato.  

6. Términos y Condiciones Especiales. Los Términos y Condiciones Especiales adicionales (si los hubiera) 
que se especifican a continuación se aplicarán al presente Contrato. Estos Términos y Condiciones 



Especiales adicionales no serán aplicables a ningún otro Contrato o relación contractual entre las Partes, 
a menos que se convenga expresamente por escrito.  

 


